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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 105 
 

 
 

Artículo Único.- Se reforma por modificación la fracción XIV del Artículo 6 y por 

adición el Artículo 19 Bis y la fracción III del Artículo 39, todos de la Ley para la 

Conservación y Protección del Arbolado Urbano del Estado de Nuevo León, para 

quedar de la siguiente manera: 

 

 

Artículo 6.- ………………………………………………………………………………. 

 
I. a XIII.- ………………………………………………………………………………… 

 

XIV.- Plantación: Plantar especies arbóreas o arbustivas en un sitio 

determinado para que crezca y se desarrolle; 

 

XV. a XXI.- ……………………………………………………………………………… 

 
 

Artículo 19 Bis.- Toda poda o derribo del arbolado o plantas arbustivas, deberá 

hacerse mediante acción mecánica o física, quedando prohibido el uso de 

fuego o de elementos químicos, así como encender fogatas en la zona donde 

tenga verificativo la poda o derribo. 
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Artículo 39.- ……………………………………………………………………………. 

 
I. a II.- ………………………………………………………………………………  

 

III.- Deberá restituirse, por la pérdida de la cubierta vegetal y biomasa, con 

especies arbóreas tratándose de árboles o con especies arbustivas en 

los casos de arbustos, que sean nativos de la región donde deba tener 

verificativo la restitución. 
 

 

T R A N S I T O R I O 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los cuatro días del mes de marzo de dos mil 

diecinueve. 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ 

 

               PRIMERA SECRETARIA                   SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

     DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ            DIP. DELFINA BEATRIZ DE LOS  
                                                                                        SANTOS ELIZONDO 


